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Inicie la nutrición enteral mínima en un volumen 
de 10-24 cc/kg/día hasta antes de las 48 horas1. 

II. Flujograma 

Figura 1: Flujograma para el manejo de la nutrición enteral en el recién nacido prematuro con 

muy bajo peso al nacer (RNMBPN) 

 

 

 

 

 

  

Recién nacido prematuro (RNP) <1500g o <32 
semanas sin contraindicación para la nutrición enteral  
  

Brindar calostroterapia  

Continuar con la progresión de la NE después de las 
48 horas2 e incrementar de acuerdo con el peso del 

RNMBPN 
  

Sí No 
¿Se presenta 

intolerancia oral? 
(Evaluación dinámica, 

evitando intervenciones 
que la desencadene) 

 

  

Incremento del volumen 
de la NE 
  
Hasta un máximo tolerable (160 
– 180 ml/kg/día) según el peso 
y condición clínica. 
  

Individualizar caso y 
seguir según criterio 
clínico 

  

Manejo según la 

patología 
Aplicar las estrategias 

para abordar la 

intolerancia oral 

Buena respuesta 

a las estrategias 

¿Existe factibilidad 

para el uso de la de 

vía oral? 

Sí No 

1. En caso de los RNMBP con RCIU que tienen doopler alterado o presentan algún evento que hiciera sospechar en hipoperfusión 
intestinal al nacer, iniciar la NE después de las 24 - 48 horas. 

2. La progresión también va a depender del peso al nacer. 
 

NE Nutrición enteral LHPM: Leche humana de la propia madre, LHDB: Leche humana donada de banco, FPP: Fórmula para prematuro 

Para la NE administrar 
en el siguiente orden 
los insumos: LHPM, 

LHDB, FPP. 


